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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA
República de Colombia

DECRETO

Por medio del cual se acepta una renuncia a un encargo en vacante definitiva’

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades
Constitucionales y Legales y,

CONSIDERANDO QUE:

El artículo 6° de la Resolución No. 3669 del 20/02/2024 establece: CAUSALES DE

TERMINACIÓN DEL ENCARGO. Conforme a la normatividad vigente, el encargo termina
por las siguientes causas:

Por determinarse procedente la provisión definitiva del empleo, conforme a lo dispuesto
en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 (órdenes de provisión definitiva, el cual
incluye el nombramiento en período de prueba con la lista de elegible resultante de un
procedimiento para encargo).

1.

2. Imposición de sanciones disciplinarias, consistentes en suspensión o destitución del
encargado.

3. La calificación definitiva no satisfactoria en la Evaluación del Desempeño Laboral del

encargo.

4. La renuncia del empleado al encargo.

5. La pérdida de los derechos de carrera del encargado.

6. Cuando el servidor de carrera encargado tome posesión para el ejercicio de otro empleo.

7. Cuando el titular del empleo regrese al mismo en los casos de vacantes temporales.

Mediante oficio con radicado 2025020045870 y aclarado con el oficio radicado
2025020045999 ambos del 07 de noviembre de 2025, la señora OLGA NATHALIA
MANRIQUE ARANGO, identificada con cédula de ciudadanía 43.756.326, presentó
renuncia, para separarse del empleo que viene ocupando en encargo en vacante definitiva
de PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, NUC Planta 2845, ID Planta
6788, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -
SALUD, de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global
de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día 18 de noviembre de 2025.

La señora OLGA NATHALIA MANRIQUE ARANGO, identificada con cédula de ciudadanía
43.756.326, es titular del cargo, PROFESIONAL UNVERSITARIO, Código 219, Grado 03,
NUC Planta 3205, ID Planta 6167, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS, del
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, el cual no está provisto.



DECRETO HOJA 2

‘Por medio del cual se acepta una renuncia a un encargo en vacante definitiva

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia al encargo, en
los términos solicitados.

En mérito de lo expuesto

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora OLGA NATHALIA
MANRIQUE ARANGO, identificada con cédula de ciudadanía 43.756.326, para separarse
del empleo que viene ocupando en encargo en vacante definitiva de PROFESIONAL
ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, NUC Planta 2845, ID Planta 6788, asignado al
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD, de la
SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito  a la Planta Global de la
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día 18 de noviembre de 2025

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar de la presente aceptación de renuncia al encargo, a la
Dirección de Compensación y Sistema Pensional - Subsecretaría de Talento Humano -
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y a la Dirección
Administrativa y Financiera - Salud, de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL,
para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto, a través de correo
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará
copia del respectivo acto administrativo, informando que contra el mismo no procede ningún
recurso legal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ANDRES JIJL)ÁN RENDÓN CARDONA
GOBERNADOR DE ANTIOQUIA

Firma FechaNombre

MProyectó Martha Luz Eusse Llanos - Profesional Universitario 07/11/2025

Revisó Alejandra Figueroa Escudero - Directora Personal 07/11/2025

Martha Elena Cifuentes Pendón - Subsecretaría de Talento HumanoAprobó 07/11/2025

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontrcSpoB
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firmá.

ajustados a L lormas y disposiciones legales


